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ACCIONES FORMATIVAS FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO

expte n.º 98/2022/J/0135

VACANTES Y RESERVAS. (Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General de
FormaciónProfesional  para  el  Empleo,  por  la  que  se  convocan  para  el  año  2022  subvenciones
públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas de
las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para
la  concesión  de  subvenciones  públicas,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  materia  de
Formación  Profesional  para  el  Empleo  en  las  modalidades  de  formación  de  oferta  dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas)

1.  Cuando debido  a  bajas  del  alumnado que  participe  en una  acción  formativa se
produzcan  vacantes  en  la  misma,  éstas  podrán  ser  cubiertas  por  aspirantes  que
hubiesen quedado en reserva siempre que no se haya superado el porcentaje del 25%
de  la  duración  de  la  acción  formativa  y  se  produzca  durante  los  primeros  5  días
lectivos desde el inicio de la misma en el caso de que se trate de acciones formativas
conducentes  a  la  obtención  de  certificados  de  profesionalidad,  o  del  25%  de  la
duración de la acción formativa en el caso de programas formativos.
2. Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma
modular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el
certificado, se podrá incorporar alumnado durante los primeros 5 días lectivos desde el
inicio de cada uno de los módulos programados o cuando no se haya superado el 25%
de su duración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las 2
anteriores,  siempre  que  el  alumnado  que  se  vaya  a  incorporar  cumpla  con  los
requisitos de acceso a la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto
34/2008, de 18 de enero.

En todo caso, si se produjeran abandonos con posterioridad a la impartición del
25% de las horas de formación, se podrán admitir desviaciones por acción formativa
de hasta un 15% del número de personas participantes que las hubieran iniciado.


